ES PARTE DE SUS OBLIGACIONES CUANDO LO REQUIERE LA SANIDAD PUBLICA

El TSJ de Andalucia da la razon al Ingesa por
implantar turnos de guardias a los médicos

La sentencia indica que la solucion acordada por parte de la Gerencia del Area Sanitaria
de Ceuta se habia planteado ante un problema asistencial en la atencién continuada

Redaccién. Ceuta

El TSJ de Andalucia ha dado la razén al Instituto Nacional de Gestion Sanitaria (Ingesa)

por la implantacion de turnos de guardia de atencién continuada entre el personal médico

de los equipos de Atencién Primaria como personal de apoyo al Servicio de Urgencias de
Atencion Primaria
(SUAP).

La medida, que
desestima el recurso
interpuesto en 2009
contra la sentencia del
Contencioso-
Administrativo de
Ceuta, se constituyd
por parte de la
Gerencia del Area
Sanitaria de Ceuta con
la intencién de cubrir
las necesidades
asistenciales del SUAP,
disposicion a la que se
negaron médicos de
Atencién Primaria e
intentaron derogarla a
través de los tribunales. Segln ha informado el Ingesa, tras la sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, uno de los médicos de Atencién Primaria involucrados en el
tema apeld ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, 6rgano que vuelve ahora a
dictar sentencia firme a favor del Ingesa.

fSJ dé Andalucia.

La sentencia indica que la solucién acordada por parte de la Gerencia del Area Sanitaria
de Ceuta se habia planteado ante un problema asistencial en la atencién continuada de la
poblacién ceuti. En este sentido, se entendia que "se hizo necesario que los facultativos de
primaria de Ceuta, al igual que los del resto de toda Espafia, realizaran también Atencién
Continuada, que, ademas, constituye parte de sus obligaciones cuando lo requiere la
sanidad publica y es inherente a su categoria profesional”.

Por ultimo, determina que es la aplicacion concreta de una obligacién apelante como

facultativo, establecida legalmente y negociada en sus condiciones y causas de exclusion
en mesa sectorial por todas las organizaciones sindicales del sector.

Redaccién Médica



